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    CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso con expediente electrónico informándole que, fue allegado al correo 

institucional del Juzgado Oficio ST-PTM-CA-16894 remitido por la Secretaria de 

Tránsito y Transporte de Armenia, Quindío, en respuesta al Oficio No. 510 emitido 

por este recinto judicial el día 29 de septiembre de 2021, manifestando que, procedieron 

de manera positiva acatando la medida de EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre 

el vehículo de PLACAS VKH430, propiedad de la demandada ELIANA ESCOBAR 

MARTÍNEZ, realizando la inscripción respectiva en el Registro Magnético Automotor de 

su Secretaría.- Sírvase proveer. 

Ginebra Valle, 10 de noviembre de 2021.  
   

 LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ  
Secretaria  

  
PROCESO:      EJECUTIVO MINÍMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:   FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES - FENALCO SECCIONAL VALLE 

DEL CAUCA 
DEMANDADO:      ELIANA ESCOBAR MARTINEZ  
RADICACION:       763064089001-2021-00308-00  

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA, VALLE DEL CAUCA 
Ginebra, Valle, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO No. 162 

 

    Visto y evidenciado el informe secretarial y teniendo en cuenta que 

ya se encuentra debidamente inscrita la medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO 

sobre el vehículo automotor de PLACAS VKH430, denunciado por el extremo activo 

como propiedad de la demandada, ELIANA ESCOBAR MARTÍNEZ, procederá el 

Despacho a REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante a fin de que 

allegue al correo institucional del Juzgado el respectivo Certificado de Tradición,  con 

la finalidad de corroborar la inscripción de la medida y posteriormente proceder a oficiar 

a las autoridades respectivas para que realicen la inmovilización del automotor referido.  

 

    Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

     PRIMERO: AGREGAR al expediente y PONER en conocimiento el 
Oficio ST-PTM-CA-16894 remitido por la Secretaria de Tránsito y Transporte de 
Armenia, Quindío, en respuesta al Oficio No. 510 emitido por este recinto judicial el día 
29 de septiembre de 2021, manifestando que se acató la medida de EMBARGO Y 
SECUESTRO decretada sobre el vehículo de PLACAS VKH430, propiedad de la 
demandada ELIANA ESCOBAR MARTÍNEZ.  
 
     SEGUNDO: REQUIERASE al apoderado judicial de la parte 
demandante para que allegue a este Despacho Certificado de Tradición del bien 
mueble sujeto a registro identificado con PLACAS VKH430, denunciado como propiedad 
de la demandada, ELIANA ESCOBAR MARTÍNEZ.  
 
     TERCERO: La firma de la presente providencia se realiza de manera 
escaneada en los términos del artículo 11 del decreto 491 del 28 de marzo de 2020.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUEZ 

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GINEBRA VALLE  

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  

El auto anterior se notifica por Estado No. 146, de hoy, 11 de 
noviembre de 2021 siendo las 08:00 A.M.  

 

  

_________________________________  

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ  

Secretaria  

 

 

 

 


